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de Magallánes, será requisito indispensable 
estar en posesion del título de abogado. 

ART. 5 . ° 

Para los efectos de la jubilación, solo se 
tomará en cuenta el 75 % de los sueldos fija-
dos en esta lei. 

ART. 6 . ° 

El Estado proporcionará casa habitación 
a los intendentes i gobernadores, i local para 
las oficinas respectivas. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por 
tanto, promúlguese i llévese a efecto como lei 
de la República. 

Santiago, a 2 2 de Mayo de 1 9 1 8 . — JUAN 
LUIS SANFUENTES.—Ar turo Alessandri. 

Autorización para reglamentar la prostitución 

(Esta lei fué promulgada en el Diario Oficial 
núm. 12,081 de 29 de Mayo de 1918). 

Lei núm. 3.384.—Por cuanto el Congreso 
Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

ARTÍCULO Ú N I C O . — E l Presidente de la Re-
pública dictará los reglamentos necesarios 

gara establecer con el personal creado por el 
ódigo Sanitario, el servicio de reconocimien-

to médico de las personas entregadas a la pros-
titución i de la atención profesional de las mis-
mas en los establecimientos destinados a la 
curación de sus enfermedades. 

En las ciudades en que exista este servicio 
establecido por las Municipalidades, los ins-
pectores sanitarios ejercerán sobre él la super-
vijilancia. 

Las personas sometidas a esta inspección, 
cuando sean declaradas infectadas, deberán 
asistirse mientras ofrezcan peligro de contajio 
hasta su restablecimiento, en los hospitales 
o salas destinadas al efecto, bajo pena de se-
senta dias de prisión i sin perjuicio de la asis-
tencia médica establecida en el inciso primero. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por 
tanto, promúlguese i llévese a efecto como lei 
de la República. 

Santiago a 2 2 de Mayo de 1 9 1 8 . — JUAN 
LUIS S A N F U E N T E S . — A r t u r o Alessandri. 

Código Sanitario 

(Esta lei fué promulgada en el Diario Oficial 
núm. 21,101 de 22 de Junio de 1918). 

Lei núm. 3 , 3 8 5 . — Por cuanto el Congreso 
Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

CODIGO SANITARIO 

LIBRO PRIMERO 

DE LA ORGANIZACION I DIRECCION DE LOS SER-
VICIOS SANITARIOS 

TITULO I 

De la Administración Sanitaria Central 

ARTÍCULO 1 . ° 

Corresponde el cuidado de la salud pública 
al Gobierno i a las Municipalidades, conforme 
a los artículos 72 i 119 de la Constitución Po-
lítica, i a las disposiciones de este Código. 

ART. 2.° 

Habrá, bajo la autoridad del Gobierno, una 
Dirección Jeneral de Sanidad i un Consejo Su-
perior de Higiene. Las funciones del Consejo 
serán meramente consultivas. 

1 

De la Dirección Jeneral de Sanidad 

ART. 3 . ° 

La Dirección Jeneral de Sanidad tendrá los 
siguientes empleados: 

Un jefe, que será el Director Jeneral de Sa-
nidad, un secretario, un pro-secretario, un ve-
terinario, un ingeniero, un oficial, un archive-
ro, un dibujante i un portero. 

ART. 4 . ° 

Para poder ser Director Jetieral de Sanidad, 
se requiere el título de médico cirujano, i ha-
ber ejercido la profesion diez años, a lo. ménos. 

El cargo de Director Jeneral es incompati-
ble con el ejercicio de la medicina. 

A R T . 5 . ° 

Para poder ser secretario o injeniero de la 
Dirección Jeneral se requiere el título de mé-
dico cirujano o injeniero, respectivamente, i 
haber ejercido la profesion cinco años, a lo mé-
nos. 
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A R T . 6 . ° 

El Director Jeneral será nombrado por el 
Presidente de la República, de una lista de 
doce médicos elejidos seis por la Facultad de 
Medicina i Farmacia de la Universidad de-
Chile i seis por el Consejo Superior de Hijie-
ne, por voto acumulativo. Estas corporacio-
nes remitirán al Ministerio del Interior sus lis-
tas parciales en los quince primeros dias de 
Enero de cada año. 

El nombramiento de cada uno de los de-
mas empleados se hará por el Presidente de 
la República, a propuesta unipersonal del Di-
rector Jeneral. 

A R T . 7 . ° 

Corresponde a la Dirección Jeneral: 
1.° Dirijir los servicios sanitarios del Es-

tado, de que trata este Código, que no se ha-
yan deferido a otras autoridades; i, como en-
cargada de esta dirección, le incumbe especial-
mente: 

a) Dirijir los servicios de vacunación; 
b) Dirijir el servicio de desinfección pú-

blica; 
c) Dirijir el servicio de inspección sanitaria; 
d) Ejercer la vijilancia técnica de los laza-

retos u otros locales destinados especialmente 
a la profilaxis i tratamiento de las enferme-
dades infecciosas epidémicas; 

e) Dirijir las estaciones sanitarias i el ser-
vicio médico de puertos; 

/) Informar al Presidente de la República 
sobre la calificación de los estados sanitarios 
de las ciudades o puertos nacionales o estran-
jeros; 

g) Dirijir el servicio estraordinario de pro-
filaxis de enfermedades infecciosas a que se 
refiere el artículo 59 de este Código; 

h) Vijilar el ejercicio de la medicina i de las 
demás ramas del arte de curar; 

i) Dirijir el servicio de inspección de boti-
cas i droguerías; 

j) Velar por la observancia de los reglamen-
tos sobre los laboratorios públicos o particu-
lares dedicados a la preparación de vacunas, 
sueros u otros ajentes biolójicos de análoga 
naturaleza, o a la fabricación de productos 
químicos o farmacéuticos; 

k) Practicar los estudios que le parezcan 
útiles para conocer los estados sanitarios de 
las poblaciones; 

l) Vijilar la observancia de las disposicio-
nes relativas a la esplotacion de las aguas mi-
nerales del pais; 

m) Solicitar de las autoridades, oficinas pú-
blicas o individuos particulares, los datos que 
estime conveniente part. —-jCi >. juicio de 
sus atribuciones; 

n) Ordenar que se practiquen visitas sani-
tarias a los establecimientos públicos, i a los 

locales destinados al uso común o a industrias 
en que se empleen varias o muchas personas; 

o) Indicar al Gobierno las circunstancias 
que exijan la adopcion de medidas concer-
nientes a la salud pública; i 

p) Proponer al Ministerio del Interior los 
gastos del servicio sanitario. 

2.° Vijilar los servicios administrativos del 
Estado, que se relacionen con la hijiene, i que 
no dependan de la Dirección Jeneral, como los 
de agua potable o alcantarillado; i dirijir acer-
ca de ellos las representaciones que juzgue 
oportunas al Presidente de la República; 

3.° Velar porque las Municipalidades atien-
dan a los servicios sanitarios que les corres-
ponden, i dirijir las representaciones que juz-
gue oportunas al Presidente de la República o 
a las mismas Municipalidades; i 

4.° Pasar al Ministerio del Interior, en el 
mes de Enero de cada año, una memoria so-
bre los trabajos del año precedente, i sobre 
las necesidades por satisfacer. 

A R T . 8 . ° 

Un reglamento que dicte el Presidente de 
la República, con audiencia del Director Je-
neral, determinará las obligaciones de los em-
pleados de la Dirección Jeneral. 

§ 2 

Del Consejo Superior de Hijiene 

A R T . 9 . ° 

Compondrán el Consejo: 
El Director Jeneral de Sanidad; 
El jefe de la Sección Administración Sani-

taria del Ministerio del Interior; 
El jefe del Servicio Sanitario del Ejército; 
Tres miembros de la Facultad de Medicina 

i Farmacia de la Universidad de Chile, eleji-
dos por la misma Facultad; i 

Tres médicos, un farmacéutico, un abogado, 
un injeniero i un arquitecto, nombrados por 
el Presidente de la República. 

El Director, los jefes de las secciones del 
Instituto de Hijiene, el jefe de la Oficina Cen-
tral de Vacuna, el de la Inspección de Boticas, 
i el de la Oficina Central de Desinfección, se-
rán asimismo miembros del Consejo,- pero sin 
voto en la formación de la lista para el nom-
bramiento de Director Jeneral. 

A R T . 1 0 

Los consejeros electivos durarán tres años 
en sus funciones, i podrán ser reelejidos inde-
finidamente. 

Si alguno de ellos dejare de asistir, sin cau-
sa justificada, a cinco sesiones consecutivas, 
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se le tendrá por dimisionario, previo aviso del 
Consejo a la autoridad que hubiere hecho la 
elección. 

ART. 11 

El Consejo será presidido por el Director 
Jeneral de Sanidad. 

Cuando el Ministro del Interior asista a las 
sesiones, se entenderá formar parte del Con-
sejo i ejercerá la presidencia. 

Hará de secretario del Consejo el que lo sea 
de la Dirección Jeneral. 

ART. 12 

Corresponde al Consejo: 
1.° Proponer a las autoridades las reglas o 

medidas jenerales o particulares que conven-
ga dictar en materias de hijiene o salubridad, 
especialmente sobre las condiciones de lejiti-
midad, pureza, innocuidad, envase o venta de 
los alimentos i demás artículos de consumo, 
i sobre los servicios de agua potable o alcan-
tarillado de las poblaciones; 

2.° Dar su dictamen a las autoridades eje-
cutivas o municipales sobre materias de hi-
jiene o salubridad cuando sea requerido para 
ello; i deberá serlo siempre que se trate de adop-
tar medidas jenerales o de establecer nuevas 
reglas; 

3.° Velar porque se cumplan las leyes, or-
denanzas o reglamentos sanitarios, i dirijir 
sobre su cumplimiento, las representaciones 
que juzgue oportunas al Presidente de la Re-
pública o a las municipalidades; 

4.° Solicitar de las autoridades, oficinas 
públicas o individuos particulares los datos que 
estime convenientes para el mejor ejercicio 
de sus atribuciones; i 

5.° Pasar al Ministerio del Interior, en el 
mes de marzo de cada año, una memoria so-
bre los trabajos del año precedente. 

TITULO rII 

De las Oficinas Centrales dependientes de la 
Dirección Jeneral de Sanidad 

§ 1 

DEL INSTITUTO DE H I J I E N E 

ART. 13 

Habrá un Instituto de Hijiene compuesto 
de una Dirección, i de cuatro secciones, que 
serán respectivamente: de Hijiene i Demogra-
fía, de Química i Toxicolojía, de Bacteriolojía 
i Microscopía, i de Vacuna i Seroterapia. 

La Dirección del Instituto tendrá un Direc-
tor, que será a la vez el jefe de la sección de 

Hijiene i Demografía, un secretario-tesorero, 
un administrador, un jardinero primero, un 
jardinero segundo i un portero. 

La sección de Hijiene i Demografía tendrá 
un ayudante primero hijienista, dos oficiales 
segundos i un oficial archivero. 

La sección de Química i toxicolojía tendrá 
un jefe, un ayudante primero toxicólogo, dos 
ayudantes segundos, tres ayudantes quími-
cos i un ausiliar. 

La sección de Bacteriolojía i Microscopía 
tendrá un jefe, un ayudante primero bacte-
riólogo, tres ayudantes segundos i un ausiliar. 

La sección de Vacuna i Seroterapia tendrá 
un jefe, un ayudante primero bacteriólogo, 
cinco ayudantes segundos, un ayudante en-
tomólogo, un veterinario, cuatro ausiliares, 
dos caballerizos i un cuidador. 

ART. 14 

Para poder ser Director del Instituto de 
Hijiene se requieren las mismas calidades que 
para poder ser Director Jeneral. 

Para poder ser jefe de cada una de las sec-
siones del Instituto, excepto de la de Química 
i Toxicolojía, se requiere el título de médico 
cirujano, i haber ejercido la profesion cinco 
años, a lo ménos. 

ART. 15 

El Director del Instituto i los jefes de las 
secciones serán nombrados por el Presidente 
de la República, a propuesta en terna del Di-
rector Jeneral. 

El nombramiento de cada uno de los otros 
empleados se hará por el Presidente de la Re-
pública, a propuesta unipersonal del Director 
Jeneral. 

ART. 16 

El Director del Instituto, cada uno de los 
jefes de las secciones i el primer ayudante de 
la sección de Seroterapia, harán un curso anual 
para la enseñanza práctica de sus respectivos 
ramos. 

El jefe de la sección de Seroterapia, hará a su 
vez, un curso a los ayudantes sobre la prepa-
ración de las vacunas, sueros i demás ajentes 
biolójicos que se elaboren bajo sus órdenes. 

ART. 17 

Corresponde al Instituto de Hijiene: 
1.° Hacer las investigaciones o estudios 

científicos sobre hijiene pública o privada que 
le ordene la Dirección Jeneral; 

2.° Practicar los análisis químicos, micros-
cópicos o bacteriolójicos que le encomiende la 
Dirección Jeneral; 
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3.° Practicar los análisis clínicos necesarios 
para facilitar la acción del médico en el ejer-
cicio profesional, cuando lo ordene la misma 
Dirección; 

4.° Preparar las vacunas, sueros i demás 
ajentes biolójicos de análoga naturaleza: i 

5.° Coordinar los datos que le envíen las 
autoridades para la formacion de la estadís-
tica médica i demográfica. 

ART. 18 

Los análisis a que se refiere el número 2.° 
del artículo anterior, serán remunerados cuan-
do se hagan a solicitud de particulares. 

Los análisis a que se refiere el número 3.° 
del mismo artículo, serán gratuitos cuando se 
relacionen con las enfermedades infecciosas 
epidémicas, i remunerados en los demás casos, 
conforme al arancel. 

Las remuneraciones serán destinadas a 
gastos del Instituto por la Dirección Jeneral. 

ART. 19 

Un reglamento que dicte el Presidente de 
la República, previo informe de la Dirección 
Jeneral, determinará en lo demás las atribu-
ciones del Instituto, i los deberes de los em-
pleados. 

§ 2 

D E LA OFICINA CENTRAL DE VACUNA 

ART. 20 

El servicio de vacunación antivariólica es-
tará a cargo de una Oficina Central que ten-
drá los siguientes empleados: 

Un médico jefe, un secretario, un archivero, 
dos oficiales, un portero i el número de vacu-
nadores de primera i segunda clase, respecti-
vamente, que fije la lei de presupuestos. 

ART. 21 

El jefe de la Oficina será nombrado por el 
Presidente de la República a propuesta en 
terna del Director Jeneral. 

El nombramiento de cada uno de los demás 
empleados se hará por el Presidente de la Re-
pública a propuesta unipersonal del Director 
Jeneral. 

ART. 22 

Un reglamento que dicte el Presidente de 
la República, con audiencia de la Dirección 
Jeneral, determinará las atribuciones de la 

Oficina, la organización de los servicios en 
toda la República i las obligaciones de los 
empleados. 

§ 3 

D E LA INSPECCION DE BOTICAS 

ART. 23 

La vijilancia de las boticas i droguerías es-
tará a cargo de una Inspección que procede-
rá conforme al reglamento i a las instruccio-
nes que dicte el Director Jeneral. 

Compondrán la Inspección un médico, que 
será su jefe, i dos farmacéuticos. 

Para poder ser miembro de la Inspección, 
se requiere el título de médico cirujano o de 
farmacéutico, respectivamente, i haber ejer-
cido la profesion tres años, a lo ménos. 

Cada uno de los miembros de la Inspección 
será nombrado por el Presidente de la Repú-
blica, a propuesta en terna del Director Je-
neral. 

Ninguno de los miembros de la Inspección 
podrá ejercer la farmacia, ni ser propietario 
o socio de botica o droguería. 

§ 4 

DE LA OFICINA CENTRAL DE DESINFECCION 

ART. 24 

El servicio de desinfección estará a cargo 
de una Oficina Central. 

ART. 25 

Corresponde especialmente a la Oficina: 
1.° Coordinar los datos que le envíen las 

Oficinas departamentales; 
2.° Hacer la desinfección de los edificios, 

muebles i demás especies que le encomienden 
las autoridades o los particulares; 

3.° Preparar i especialmente instruir el 
personal necesario para el servicio de desin-
fección en toda la República; i 

4.° Tener a su cargo el servicio departa-
mental de desinfección, en Santiago. 

ART. 26 

Tendrá la Oficina un jefe nombrado por el 
Presidente de la República, a propuesta en 
terna del Director General. 

Para poder ser jefe se requiere el título de 
médico cirujano i haber ejercido la profesion 

tres años, a lo ménos. 
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A R T . 2 7 

El jefe de la Oficina hará un curso anual pa-
ra la enseñanza práctica de la desinfección. 

ART. 2 8 

Como encargada del servicio de desinfec-
ción en Santiago, tendrá asimismo la Oficina 
los siguientes empleados: 

Un administrador, un mecánico, dos jefes 
de desinfectadores, un fogonero i el número 
de desinfectadores, cocheros primeros i segun-
dos, respectivamente, que fije la lei de pre-
supuestos. 

El nombramiento de cada uno de estos em-
pleados se hará por el Presidente de la Repú-
blica a prepuesta unipersonal del Director 
Jeneral. 

ART. 2 9 

Un reglamento que dicte el Presidente de 
la República, con audiencia de la Dirección 
Jeneral, determinará en lo demás las atribu-
ciones de la Oficina i los deberes de los em-
pleados. 

TITULO III 

De los servicios sanitarios rejionales 

§ 1 

DE LOS INSPECTORES SANITARIOS DE ZONAS 

A R T . 3 0 

Divídese en cuatro zonas el territorio de la 
República, para los efectos de la inspección 
sanitaria. 

Constituirán la primera, las provincias de 
Tacna, Tarapacá, Antofagasta, Atacama i 
Coquimbo; la segunda, las de Aconcagua, 
Yalparaiso, Santiago i 0,Higgins; la tercera, 
las de Colchagua, Curicó, Talca, Linares, Mau-
le i Nuble, i la cuarta, las de Concepción, 
Arauco, Bio-Bio, Malleco, Cautin, Valdivia, 
Llanquihue i Chiloé i el Territorio de Maga-
llánes. 

A R T . 3 1 

Habrá en cada zona un inspector sanitario, 
con domicilio en la cabecera de provincia que 
indique el Presidente de la República, previo 
informe de la Dirección Jeneral. 

A R T . 3 2 

Corresponde a los inspectores, en sus res-
pectivas zonas, velar por el cumplimiento de 

las leyes, ordenanzas o reglamentos sanitarios,, 
vijilar los servicios a que se refiere este Código 
i ejecutar las instrucciones del Director Jene-
ral. 

A R T . 3 3 

Los inspectores serán nombrados por el 
Presidente de la República, a propuesta en 
terna del Director Jeneral. 

Para poder ser inspector se requiere el t í-
tulo de médico cirujano i haber ejercido la pro-
fesion tres años, a lo ménos. 

DE LAS OFICINAS DEPARTAMENTALES DE D E -

SINFECCION 

A R T . 3 4 

Habrá una Oficina de desinfección, depen-
diente de la Dirección Jeneral, en las cabece-
ras de departamento, que fije la lei de presu-
puestos. 

El jefe de la Oficina será nombrado por el 
Presidente de la República, a propuesta en 
terna del Director Jeneral. 

Para poder ser jefe de la Oficina se requiere 
el título de médico cirujano i haber ejercido-
la profesion tres años, a lo ménos. 

El nombramiento de los demás empleados 
se hará por el Presidente de la República, a 
propuesta unipersonal del Director JeneraL 

A R T . 3 5 

Un reglamento que dicte el Presidente de 
la República, con audiencia del Consejo Su-
perior, determinará la organización i atribu-
ciones de la Oficina i las obligaciones de los 
empleados. 

§ 3 

DE LAS ESTACIONES SANITARIAS I DE LOS M É -
DICOS D E PUERTOS 

A R T . 3 6 

El servicio de sanidad marítima o de las; 
fronteras, estará a cargo de las estaciones sa-
nitarias, o de los médicos de puertos, i bajo la 
dependencia de la Dirección Jeneral. 

A R T . 3 7 

La Dirección Jeneral indicará al Gobierno 
los lugares en que convenga establecer esta-
ciones sanitarias o nombrar médicos de puer-
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tos, i propondrá las organizaciones i regla-
mentos respectivos. 

ART. 38 

Los jefes de las estaciones sanitarias i los 
médicos de puertos serán nombrados por el 
Presidente de la República, a propuesta en 
terna del Director Jeneral. 

Para poder ser jefe de estación sanitaria o 
médico de puerto, se requiere el título de mé-
dico cirujano, i haber ejercido la profesion 
tres años, a lo ménos. 

El nombramiento de cada uno de los demás 
empleados se hará por el Presidente de la Re-
pública, a propuesta unipersonal del Director 
Jeneral. 

§ 4 

DE LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE 

H I J I E N E 

ART. 39 

Habrá un Consejo Departamental de Hi-
jiene en cada cabecera de departamento i se-
rá compuesto: • 

Del intendente o gobernador, a quien co-
rresponderá la presidencia; 

Del primer alcalde de la Municipalidad, a 
quien corresponderá la vice-presidencia; 

Del inspector sanitario, del jefe de estación 
sanitaria o del médico de puerto, donde los 
hubiere, i del director del servicio sanitario de 
la Armada, en Valparaíso; 

Del jefe de la Oficina de Hijiene, del direc-
tor de obras municipales i del jefe de la Ofici-
na de Desinfección; 

De dos personas elejidas por la Junta de 
Beneficencia del departamento; 

De dos personas elejidas por el Consejo Su-
perior; i 

De una persona elejida por el Consejo De-
partamental de Habitaciones para Obreros. 

Ejercerá las funciones de secretario el jefe 
de la Oficina de desinfección, i a falta de él, 
la persona que designe el Consejo. 

Los miembros electivos durarán tres años 
en sus funciones, i podrán ser reelejidos inde-
finidamente. 

El Consejo Superior hará las veces de Con-
sejo Departamental en el departamento de 
Santiago. 

ART. 40 

Son atribuciones del Consejo: 
1.a Proponer a las autoridades departamen-

tales o municipales las reglas o medidas que 
convenga dictar en materia de hijiene o sa-
lubridad; 

2.a Dar su dictámen a las mismas autori-
dades sobre materias de hijiene o salubridad 
cuando sea requerido para ello; i deberá serlo 
siempre que se trate de adoptar medidas je-
nerales o de establecer nuevas reglas; 

3.a Velar por que se cumplan las leyes, or-
denanzas o reglamentos sanitarios; i dirijir 
sobre su cumplimiento a las mismas autori-
dades las representaciones que juzgue opor-
tunas; 

4.a Proponer a la Municipalidad los regla-
mentos a que se refieren, respectivamente, los 
artículos 43 i 50; 

5.a Solicitar de las autoridades, oficinas pú-
blicas o individuos particulares los datos que 
estime convenientes para el mejor ejercicio 
de sus atribuciones. 

6.a Dar cuenta a la Dirección Jeneral, dia-
riamente, en tiempo de epidemia, i mensual-
mente, en épocas normales, del estado sanita-
rio del departamento; i 

7.a Pasar al Consejo Superior, en el mes de 
Enero de cada año, una memoria sobre los 
trabajos del año precedente. 

ART. 41 

Las atribuciones del Consejo Departamen-
tal se entenderán sin perjuicio de las que co-
rresponden al Consejo Superior i a la Direc-
ción Jeneral. 

TITULO IV 

De la Administración Sanitaria Municipal 

ART. 42 

Habrá un servicio de hijiene a cargo dé-
cada Municipalidad en la forma prescrita por 
la lei. 

ART. 43 

Toda Municipalidad dictará, oido el Conse-
jo Departamental, i previo informe del Con-
sejo Superior, un reglamento sanitario que de-
termine las medidas de protección a la salud 
pública, correspondientes a la autoridad mu-
nicipal. 

ART. 44 

Toda Municipalidad de cabecera de depar-
tamento deberá establecer una Oficina de Hi-
jiene encargada del cumplimiento de las dis-
posiciones o medidas sanitarias municipales. 

ART. 45 

Si despues de un año, contado desde la fe-
cha en que empiece a rejir este Código, alguna 
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Municipalidad no hubiere cumplido con lo or-
denado en los dos artículos anteriores, el Pre-
sidente de la República dictará el reglamento, 
con audiencia del Consejo Superior, o procede-
rá a establecer la Oficina, a espensas de la Mu-
nicipalidad. 

ART. 46 

Las municipalidades que no sean de cabece-
ra de departamento podrán también estable-
cer la Oficina a que se refiere el artículo 44. 

ART. 47 

Toda Municipalidad destinará anualmente 
en su presupuesto una suma no inferior al diez 
por ciento de sus entradas, a los servicios sa-
nitarios. 

ART. 48 

Si alguna Municipalidad omitiere invertir 
•en el servicio sanitario, la suma que correspon-
da o una parte de ella, la Dirección Jeneral po-
drá requerir judicialmente el entero en arcas 
fecales de la cantidad omitida i la dedicará 
a su objeto. 

ART. 49 

Para poder ser jefe de la Oficina de Hijiene 
se requiere el título de médico cirujano. 

El jefe de la Oficina será nombrado por la 
Municipalidad. 

El nombramiento de los demás empleados 
se hará por el alcalde, a propuesta" del jefe de 
la Oficina. 

ART. 50 

Un reglamento que dicte la Municipalidad, 
•con audiencia del Consejo Departamental, de-
terminará la organización de la Oficina, los 
servicios que hayan de estar a su cargo, i las 
obligaciones de los empleados. 

ART. 51 

^ No podrán las municipalidades iniciar la 
ejecución de obras públicas que se relacionen 
con la hijiene, como mataderos, mercados, 
hospitales u otras análogas, sin oir al Consejo 
Departamental, para lo cual le remitirán los 
planos, presupuestos i demás datos necesarios. 

LIBRO SEGUNDO 

DE LA POLICIA SANITARIA 

TITULO I 

De la profilaxis de las enfermedades infecciosas 

ART. 52 

Todo médico que asista a persona enferma 
de viruela, escarlatina, difteria, fiebre tifoi-
dea, tifus exantemático, fiebre amarilla, pes-
te bubónica, cólera morbo, lepra o tracoma, 
declarará el hecho al jefe de la Oficina de 
Desinfección o a falta de él al gobernador 
del departamento, dentro de las veinticuatro 
horas subsiguientes al diagnóstico cierto o 
probable de la enfermedad. 

Si en caso de epidemia declarada por la au-
toridad sanitaria, careciere el enfermo de asis-
tencia médica, corresponderá la misma obli-
gación al dueño de la casa, o al jefe del esta-
blecimiento público o privado en que aquél 
se hallare. 

La infracción se penará con multa de cin-
cuenta a doscientos pesos i la reincidencia con 
el doble. 

ART. 53 

El Presidente de la República, con audien-
cia del Consejo Superior, podrá hacer esten-
siva a otras enfermedades infecciosas la obli-
gación de que trata el artículo anterior. 

ART. 54 

En los casos de las enfermedades a que se 
refieren los artículos anteriores, serán obli-
gatorios el aislamiento del enfermo i la desin-
fección de los locales u objetos que, a juicio 
de la autoridad sanitaria, estuvieren conta-
minados. 

Se aislará al enfermo en su domicilio, siem-
pre que puedan cumplirse en éste las condi-
ciones del reglamento. 

En el caso contrario, se le llevará a un hos-
pital o a otro establecimiento adecuado. 

Se observará, con los mismos requisitos, a 
toda persona que haya tenido comunicación 
con algún enfermo o venga de rejion infestada 
u ofrezca peligro de contajio, a juicio de la 
autoridad sanitaria. 

La persona que impida el cumplimiento por 
la autoridad sanitaria de las disposiciones de 
este artículo, será penada con multa de cin-
cuenta a doscientos pesos. 
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ART. 55 

Las personas que se ocupen en la venta de 
muebles, ropas, libros u otros objetos usados, 
deberán hacerlos desinfectar en conformidad 
a lo que determine el reglamento sanitario 
municipal. 

La infracción será penada con multa de cin-
cuenta a doscientos pesos i la reincidencia con 
-el doble. 

ART. 56 

Las desinfecciones serán pagadas confor-
me al arancel que determine el reglamento, i 
serán gratuitas para los pobres. 

ART. 57 

Recibirán la vacunación antivariólica to-
dos los habitantes de 'la República en el pri-
mer año de la vida, i la revacunación en el déci-
mo i en el vijésimo, respectivamente. 

Recibirán, asimismo, el virus anti-variólico, 
dentro del primer año, a contar desde el dia 
•en que empiece a rejir este Código, todas las 
personas que en esa fecha no hubieren sido va-
cunadas o revacunadas, respectivamente. 

Los que quieran eximirse de alguna de las 
disposiciones de los incisos anteriores, debe-
rán declararlo por escrito a la Oficina de Va-
cuna correspondiente, dentro de los primeros 
tres meses del respectivo plazo. 

Tratándose de incapaces, las incumbencias 
a que se refiere este artículo, serán de cargo a 
sus representantes legales i, no habiéndolos, a 
las personas a quienes se haya deferido, o que 
ejerzan de hecho el cuidado personal de los 
mismos. 

Las contravenciones a los dos primeros in-
cisos de este artículo se penarán con multa de 
diez a cincuenta pesos, sin perjuicio de la va-
cunación o revacunación. 

ART. 58 

La vacunación será gratuita, i se practi-
cará a domicilio o en los locales que designe la 
Dirección Jeneral. 

ART. 59 

Cuando una parte del territorio se viere 
amagada o invadida por alguna epidemia, i 
los servicios sanitarios municipales fueren in-
suficientes para detenerla o combatirla, po-
drá el Presidente de la República, con audien-
cia del Consejo Superior, designar a alguno de 
los funcionarios de la Dirección Jeneral para 
que se haga cargo de los servicios jenerales o 
locales de salubridad en la rejion amagada o 
invadida. 

El funcionario designado adoptará las me-
didas que juzgue oportunas al cumplimiento 
de su encargo, dentro de las atribuciones que 
confie este Código a las autoridades * sanita-
rias. r 

Durará en sus funciones por el tiempo que 
determine el Presidente de la República. 

Los gastos que demanden la organización 
i desempeño de este servicio, serán de cuenta 
del Estado. 

A R T . 6 0 

El reglamento sanitario municipal, señala-
rá las medidas de inspección, aislamiento i 
vijilancia médica, referentes a las enfermeda-
des contajiosas que en él se determinen. 

A R T . 6 1 

El Presidente de la República, con audien-
cia del Consejo Superior, dictará los regla-
mentos necesarios para la ejecución de las de-
mas disposiciones de este título. 

TITULO II 

Del ejercicio de la medicina i de las demás ra-
mas del arte de curar i de las preparaciones 
de sustancias medicinales. 

A R T . 6 2 

No podrá ejercerse la profesion de médico 
cirujano, farmacéutico, dentista o matrona, 
sin título legal. 

Prohíbese ejercer conjuntamente las profe-
siones de médico cirujano i de farmacéutico. 

Prohíbese, asimismo, a los médicos ciruja-
nos ser propietarios de boticas o droguerías, o 
celebrar cualesquiera convenciones con far-
macéuticos o dueños de boticas o droguerías 
para participar en las utilidades. 

La contravención a cualquiera de las dis-
posiciones de este artículo se penará con mul-
ta de ciento cincuenta a trescientos pesos, i la 
reincidencia con el doble. 

A R T . 6 3 

Solo se permitirá despachar recetas o ven-
der medicamentos en las boticas o droguerías. 

Es «botica» el establecimiento destinado ha-
bitualmente al despacho de preparaciones ma-
jistrales u oficinales, i «droguería» el destinado 
habitualmente a la venta de medicamentos 
simples, productos químicos, biolójicos o es-
pecíficos. 

Esceptúase del inciso primero la venta de 
los remedios de uso doméstico o inofensivo 
que determine el reglamento. 
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La contravención al predicho inciso se pe-
nará con multa de ciento cincuenta a trescien-
tos pesos, i la reincidencia con el doble. 

ART. 64 

Prohíbese abrir botica o droguería sin per-
miso escrito del intendente o gobernador, 
quien para otorgarlo procederá conforme al 
reglamento. 

ART. 65 

Toda botica o droguería deberá ser rejen-
tada por farmacéutico con título legal. 

No será lícito a una misma persona rejentar 
mas de una botica o droguería. 

Podrá el Presidente de la República, con 
audiencia del Consejo Superior, reglamentar 
las condiciones de idoneidad de los demás 
empleados que hayan de intervenir en el des-
pacho de recetas. 

A R T . 6 6 

Podrá el Presidente de la República, pre-
vio informe de la Dirección Jeneral, autorizar 
a una o mas personas para abrir botica o dro-
guería en la localidad en que no la hubiere con 
farmacéutico titulado, bajo las condiciones 
de idoneidad que determine el reglamento. 

Servirá solo esta autorización para la loca-
lidad que se hubiere designado al concederla; 
i caducará un año despues de que se establez-
ca en la misma localidad una botica o drogue-
ría con rejente titulado. 

ART. 67 

El rejente i el propietario de botica o dro-
guería serán responsables de la identidad, 
pureza i buen estado de los medicamentos. 

El rejente i el propietario de botica serán 
también responsables de la fidelidad i exacti-
tud en la preparación de recetas. 

La contravención a cualquiera de estas dis-
posiciones se castigará con la pena estableci-
da por el artículo 494 del Código Penal. 

Si de la infracción resultare daño a alguna 
persona, se aplicarán las penas establecidas 
poi el artículo 315 del mismo Código. 

A R T . 6 8 

Todo rejente de botica o droguería, tendrá 
a su cargo la dirección técnica del estableci-
miento i vijilará personalmente el despacho de 
los medicamentos o recetas, conforme al re-
glamento. 

La infracción se penará con multa de cien-
to cincuenta a trescientos pesos i la reinci-
dencia con el doble. 

Lo dicho en este artículo no obsta a la res-
ponsabilidad de los demás empleados que ha-
yan intervenido en el despacho de las recetas. 

ART. 69 

Solo podrán espedir recetas las personas 
que tengan título para ejercer una profesion 
u oficio relacionado con el arte de curar, con-
forme al reglamento. 

Solo con orden escrita de médico cirujano 
podrán espenderse los medicamentos que ca-
lifique de peligrosos la Farmacopea Nacional. 

Las sustancias peligrosas destinadas a usos 
industriales no podrán espenderse sino confor-
me a las disposiciones respectivas del regla-
mento. 

La contravención a cualquiera de estas dis-
posiciones se castigará con arreglo al artículo 
314 del Código Penal. 

ART. 70 

Prohíbese la venta de cualesquiera prepa-
raciones farmacéuticas, cuyas fórmulas no 
esten impresas en las envolturas inmediatas 
que las contengan, salvo que se trate de in-
venciones o procedimientos orijinales, caso en 
el cual deberán depositarse las fórmulas en la 
Dirección Jeneral, conforme a un reglamento 
que dictará el Presidente de la República, con 
audiencia del Consejo Superior. 

La infracción se castigará con la pérdida de 
las especies, sin perjuicio de las penas a que 
se refiere el artículo 313 del Código Penal. 

ART. 71 

Si no hubiere en un lugar mas que una bo-
tica, atenderá ella permanentemente al pú-
blico. 

Si hubiere mas de una, señalará el inten-
dente o gobernador el turno semanal a que 
hayan de sujetarse en las noches i en los dias 
feriados. 

El turno en las noches se entenderá estable-
cido solo respecto de las recetas o medica-
mentos. 

ART. 72 

Ordenará el intendente o gobernador la 
clausura de toda botica o droguería en que se 
haya infrinjido alguna de las disposiciones de 
los artículos 64, 65 i 71, i podrá conceder un 
plazo improrrogable de veinte dias, para que 
se subsane el defecto, si hubiere lugar a ello, 
sin perjuicio del derecho del interesado para 
ocurrir al juez, quien resolverá breve i su-
mariamente, oyendo a las partes. 
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ART. 73 

Una comision compuesta del Director Je-
neral, que la presidirá, de los profesores de 
farmacia i química analítica de la Universi-
dad de Chile, respectivamente, de un farma-
céutico designado por el Consejo Superior, i 
de los miembros de la inspección de boticas, 
revisará cada cinco años la Farmacopea Na-
cional, i dirijirá la edición oficial de la misma. 

ART. 74 

Para instalarse o funcionar los institutos 
o laboratorios particulares dedicados a prepa-
rar vacunas, sueros u otros ajentes biolójicos 
de análoga naturaleza i las fábricas de pro-
ductos químicos o farmacéuticos, se somete-
rán al reglamento que dicte el Presidente de 
la República, con audiencia del Consejo Su-
perior. 

La contravención se penará con multa de 
seiscientos pesos, sin perjuicio de la clausura 
del instituto, laboratorio o fábrica. 

ART. 75 

El Presidente de la República, con informe 
del Consejo Superior, dictará un reglamento 
de boticas i droguerías. 

Podrá también, con informe del mismo Con-
sejo, dictar reglas sobre los requisitos de le-
jitimidad, pureza, innocuidad, envase i venta 
de las sustancias a que se refiere el artículo 
pxecedente. 

TITULO III 

De la salubridad de las poblaciones 

ART. 76 

No podrán ejecutarse los trabajos de agua 
potable, alcantarillas o desagües de las pobla-
ciones sin que el Presidente de la República 
apruebe los planos i especificaciones, previo 
informe de la Dirección Jeneral de Obras Pú-
blicas i de la Dirección Jeneral de Sanidad. 

ART. 77 

El Presidente de la República, previo infor-
me del Consejo Superior, i con acuerdo del 
Consejo de Estado, reservará en las corrientes 
naturales de uso público las aguas necesarias 
para el abastecimiento de las poblaciones. 

Con los mismos requisitos determinará los 
perímetros de protección correspondientes. 

En estos casos se procederá en conformi-
dad al número 3.° del artículo 835 del Código 
Civil. 

ART. 78 

El Presidente de la República, previo in-
forme del Consejo Superior, i con acuerdo del 
Consejo de Estado, dictará una ordenanza 
jeneral para mantener la pureza de las aguas 
destinadas al abastecimiento de las pobla-
ciones. 

ART. 79 

Los dueños de propiedades particulares es-
tán obligados a permitir, sin indemnización 
alguna, las obras necesarias para la colocacion 
de las cañerías de agua potable i la construc-
ción de las obras de alcantarillado que benefi-
cien a sus respectivas propiedades. 

ART. 80 

Las empresas de agua potable deberán pro-
procionar gratuitamente el agua necesaria 
para los establecimientos de Deneficencia i 
para las escuelas o colejios de instrucción gra-
tuita. 

ART. 81 

Terminada la construcción del alcantari-
llado público, o de alguna sección del mismo, 
los propietarios deben hacer a sus espensas 
las instalaciones domiciliarias i las conexiones 
de ellas con las cañerías matrices, previa la 
aprobación de los planos i especificaciones 
por la Dirección del Alcantarillado, i dentro 
del plazo que señale el reglamento. 

No podrán ser usadas las instalaciones sin 
que la dirección del servicio haya aprobado 
las obras, i autorizado el desagüe. 

Si lo fueren, omitiéndose alguno de estos 
requisitos, ordenará la Dirección que se in-
terrumpan las conexiones a espensas de los 
infractores. 

Deberán, asimismo, los propietarios cegar 
dentro de sus respectivos predios, i a sus es-
pensas, los pozos, acequias o acueductos con 
que se hubiere hecho anteriormente el servi-
cio, en el plazo i con los requisitos que señale 
el reglamento. 

La propiedad en que se infrinja alguna de 
las disposiciones de los incisos primero i terce-
ro de este artículo, será clausurada por el in-
tendente o gobernador; i sin perjuicio de man-
tenerse entre tanto la medida podrá el intere-
sado ocurrir al juez, quien resolverá breve i 
sumariamente i en única instancia, oyendo 
a las partes. 

ART. 82 

El reglamento sanitario municipal estable-
cerá las demás reglas concernientes a la sa-
lubridad de las poblaciones. 
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TITULO IV 

De la salubridad de los edificios 

ART. 83 

En ninguna población podrá construirse ni 
reconstruirse total o parcialmente un edificio 
sin permiso escrito del alcalde, quien no lo 
concederá sin haberse cerciorado de que los 
planos i especificaciones cumplen con los re-
quisitos del reglamento sanitario. 

La infracción se penará con multa de cien-
to a doscientos pesos, sin perjuicio de la sus-
pensión administrativa de la obra hasta que 
se obtenga el permiso. 

ART. 84 

Al término de la obra, deberá cerciorarse el 
alcalde de si se han cumplido las disposiciones 
sanitarias correspondientes, i en caso contra-
rio, será penado el infractor con multa de cien-
to a doscientos pesos, i se ordenará la clausu-
ra del edificio hasta que se cumplan. 

ART. 85 

Si denegare el alcalde alguna de las soli-
citudes a que se refieren, respectivamente, 
los artículos anteriores, o no las proveyere 
dentro de un plazo de quince dias, desde la 
presentación de las mismas, podrá el interesa-
do reclamar ante el juez de letras, quien re-
solverá breve i sumariamente, oyendo a las 
parces. 

A R T . 8 6 

Podrá el alcalde, previo informe del jefe de 
la oficina de Hijiene, donde la hubiere, decla-
rar inhabitable o insalubre un edificio, confor-
me al reglamento. 

ART. 87 

Calificado un edificio de inhabitable o in-
salubre por el alcalde, comunicará éste el he-
cho por escrito al dueño, remitiéndole copia 
del informe del jefe de la Oficina, si lo hubiere, 
e indicándole el costo aproximado de la de-
molición o de las reparaciones, i el plazo para 
llevar a efecto» la obra, que no podrá exceder 
de noventa días. 

A R T . 8 8 

citará, dentro del tercero dia, al dueño o a su 
mayordomo, i resolverá sin mas trámite. 

Si no excediere de quinientos pesos el va-
lor de la obra, conforme a la estimación in-
dicada en el artículo anterior, será inapelable 
el fallo. 

ART. 89 

El edificio que hubiere sido judicialmente 
declarado inhabitable o insalubre, deberá 
clausurarse o demolerse dentro del término 
que indique la sentencia. 

Si no se diere cumplimiento a lo prescrito 
en el inciso anterior, procederá la Alcaldía sin 
mas trámite a la clausura o demolición. 

Se ejecutará la demolición con cargo al due-
ño; i podrá entablarse acción ejecutiva en su 
contra por el monto del presupuesto a que se 
refiere el artículo 87. 

ART. 90 

El edificio insalubre podrá ser rehabilitado 
por declaración del alcalde, previo informe de 
la Dirección de Obras Municipales, que acre-
dite el cumplimiento de las indicaciones he-
chas por la autoridad sanitaria. 

ART. 91 

Si el propietario u ocupante se opusiere a 
la visita sanitaria, podrá el alcalde ocurrir al 
juez, quien señalará inapelablemente el dia 
i hora de la visita. 

ART. 92 

El Presidente de la República dictará, con 
audiencia del Consejo Superior, un reglamento 
sobre las condiciones sanitarias que deben te-
ner los edificios destinados al uso público. 

ART. 93 

El reglamento sanitario municipal deter-
minará las condiciones hijiénicas que hayan 
de cumplir los demás edificios i las reglas a que 
deban someterse las municipalidades para lle-
varlas a efecto. 

ART. 94 

Quedan en vigor las disposiciones de la 
lei de 20 de Febrero de 1906, sobre habitacio-
nes para obreros; i en particular las concernien-
tes a las atribuciones esclusivas de los Conse-
jos, establecidos o que se. establezcan en lo 
futuro, conforme a la misma lei. 

En consecuencia, las disposiciones de este 

Si no se ejecutaren dentro del plazo seña-
lado la demolición o las reparaciones, lo co-
municará el alcalde por escrito al juez de le-
tras, acompañándole los antecedentes; i el juez 
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título no se aplicarán respecto de las habita-
ciones para obreros, rejidas por la citada lei 
de 20 de Febrero de 1906. 

TITULO V 

De la hijiene alimenticia 

ART. 95 

Prohíbese la introducción en el pais de sus-
tancias alimenticias adulteradas o nocivas. 

El Presidente de la República, con informe 
del Consejo Superior, determinará las sustan-
cias que deben incluirse en cada una de las ca-
lificaciones anteriores. 

La infracción se castigará con la pérdida 
de las especies, sin perjuicio de las penas se-
ñaladas en el artículo 316 del Código Penal. 

ART. 96 

El reglamento sanitario municipal determi-
nará las condiciones de lejitimidad, pureza, 
inocuidad, envase i demás requisitos higié-
nicos que deban cumplir los artículos alimen-
ticios para ser entregados al consumo. 

Se castigarán las infracciones conforme al 
último inciso del artículo precedente. 

Señalará, ademas, el reglamento las cir-
cunstancias en que deban los comerciantes 
suministrar las muestras alimenticias, i las 
penas en que incurran los infractores. 

TITULO VI 

De la hijiene industrial 

ART. 97 

No podrán instalarse dentro del recinto ur-
banp de las poblaciones las industrias que el 
reglamento sanitario califique de peligrosas, 
insalubres o notablemente incómodas. 

> 

ART. 98 

Determinará el reglamento las condiciones 
hijiénicas a que haya de sujetarse el trabajo, 
i especialmente el de las mujeres o menores 
de dieciocho años, en los establecimientos in-
dustriales. 

A R T . 9 9 

El alcalde, previo informe del jefe de la Ofi-
cina de Hijiene, donde la hubiere, ordenará la 
clausura de todo establecimiento en que se 
hayan infrinjido las disposiciones legales o 
reglamentarias; sin perjuicio del derecho del 

dueño para ocurrir al juez, quien resolverá 
breve i sumariamente, oyendo a las partes. 

ART. 100 

El alcalde o el jefe de la Oficina de Hijiene 
podrá ordenar visitas de inspección a todo es-
tablecimiento industrial. 

ART. 101 

El propietario o tenedor de un estableci-
miento que se opusiese a la visita sanitaria or-
denada por autoridad competente, incurrirá 
en una multa de ciento cincuenta a trescien-
tos pesos, que se doblará en caso de reinci-
dencia. 

TITULO VII 

De la policía sanitaria marítima i de las fron-
teras 

ART. 102 

Toda nave que arribe a un puerto de la Re-
pública, recibirá la visita de la autoridad sa-
nitaria, antes de ser admitida a libre plática. 

El capitan de la nave, o el conductor de uñ 
tren que venga del estranjero, denunciará in-
mediatamente a la autoridad sanitaria todo 
caso de enfermedad infecciosa que haya ocu-
rrido durante el viaje. 

El capitan denunciará también inmediata-
mente a la autoridad sanitaria todo caso de 
enfermedad infecciosa que ocurra en la nave 
durante su estadía en el puerto. 

La contravención será penada con multa 
de trescientos a seiscientos pesos, i la reinci-
dencia con el doble. 

ART. 103 

Si la nave o el tren estuviere infestado, o 
fuera sospechoso de estarlo, a juicio de la au-
toridad sanitaria, rejirán las disposiciones 
respectivas del reglamento. 

ART. 104 

La nave, cuyo estado sanitario se califique 
de peligroso por la autoridad competente, 
quedará sujeta a las precauciones especiales 
que determine el reglamento. 

ART. 105 

Se entenderán infestadas o sospechosas 
las rejiones de los paises que hayan sido de-
clarados tales por el Presidente de la Repú-
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blica, previo informe del Consejo Superior, i 
las de los paises estranjeros que lo hayan sido 
por sus respectivos gobiernos. 

ART. 106 

Las medidas de profilaxis internacional en 
los puertos de la República consistirán en la 
espedicion de patentes o pasaportes de sani-
dad, en las visitas e inspecciones sanitarias 
de las naves o trenes, en el aislamiento de los 
enfermos, en la observación o vijilancia mé-
dica de los pasajeros, en la desinfección de las 
naves o trenes i de las especies i en la destruc-
•cion de los animales infestados. 

ART. 107 

Las medidas de profilaxis a que se refiere 
el artículo anterior, se sujetarán al reglamen-
to de policía sanitaria matítima i de las fron-
teras. 

ART. 108 

Todo cónsul de la República que estuviere 
ejerciendo sus funciones en una localidad in-
festada de peste bubónica, cólera morbo o 
fiebre amarilla, comunicará telegráficamente 
-al Gobierno la aparición i el desarrollo de la 
epidemia. 

Tratándose de un puerto que se halle en el 
caso del inciso anterior, comunicará también 
el cónsul telegráficamente al Gobierno la sali-
da de cualquiera nave de ese puerto para Chile. 

ART. 109 

Los emolumentos por servicios de sanidad 
marítima i de las fronteras, o por gastos de 
alojamiento obligatorio de pasajeros, serán 
determinados por un arancel que dictará el 
Presidente de la República, previo informe 
del Consejo Superior. 

ART. 110 

El Presidente de la República, con audien-
cia del Consejo Superior, dictará el reglamento 
de la policía sanitaria marítima i de las fron-
teras. 

Podrá también, con audiencia del mismo 
Consejo, dictar reglas para impedir la entrada 
en el pais de personas que padezcan enferme-

' dades crónicas contajiosas, o vicios orgánicos 
incurables. 

TITULO VIII. 

De la policía sanitaria de los animales 

ART. 111 

Prohíbese internar en el pais animales ata-
cados de enfermedades contajiosas o que ofrez-
can sospechas de estarlo. 

Podrá el Presidente de la República, orde-
nar la clausura de los puertos marítimos o te-
rrestres para asegurar el cumplimiento del 
inciso anterior. 

Los animales internados en contravención 
al mismo inciso, serán devueltos al lugar de 
su orijen, o sometidos al tratamiento sanita-
rio correspondiente. 

No siendo posible aplicar tales medidas, el 
juez, a solicitud del gobernador i previa in-
formación sumaria, ordenará el sacrificio de 
los animales enfermos, a costa del propietario 
0 tenedor, i sin derecho a indemnización. 

Contra esta providencia no cabrá recurso 
alguno. 

ART. 112 

El dueño o guardador de animales atacados 
por enfermedades contajiosas, o que ofrezcan 
sospechas de estarlo, denunciará inmediata-
mente el hecho al gobernador del departamen-
to, manteniéndolos mientras tanto encerrados 
1 aislados. 

Todo ello bajo las sanciones que determinan 
los artículos 289, 290 i 291 del Código Penal. 

ART. 113 

El Presidente de la República, previo in-
forme del Consejo Superior, dictará un regla-
mento que determine las enfermedades a que 
se refieren los artículos anteriores, i las medi-
das de profilaxis relativas al aislamiento, de-
sinfección i sacrificio de los animales enfer-
mos, i destrucción de las especies contamina-
das. 

TITULO IX 

De la policía mortuoria 

ART. 114 

Habrá en cada territorio municipal un ce-
menterio a lo ménos. 

ART. 115 

Solo podrá establecerse un cementerio o 
ensancharse uno establecido, con autoriza-
ción del Presidente de la República, previo 
informe del Consejo Superior; pero para dene-
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gar la autorización le será necesario, ademas, 
el acuerdo del Consejo de Estado. 

ART. 1 1 6 

Solo se permitirán las inhumaciones en los 
cementerios públicos, o en los privados o pa-
rroquiales que en la actualidad existan, o que 
autorice el Presidente de la República, con-
forme al artículo anterior; pero podrán sepul-
tarse en las catedrales los cadáveres embal-
samados de los obispos. 

ART. 1 1 7 

No se permitirá ninguna inhumación an-
tes de las veinticuatro horas subsiguientes a 
la muerte. 

ART. 1 1 8 

No podrá ser conducido a ningún templo 
para los oficios relijiosos el cadáver de una 
persona que haya muerto de viruela, cólera-
morbo, peste bubónica o tifus exantemático. 

ART. 1 1 9 

Para trasladar un cadáver de un lugar a 
otro de la República, será necesario permiso 
escrito de la autoridad administrativa del pri-
mero de esos lugares, conforme al reglamento. 

ART. 1 2 0 

No se permitirá la exhumación antes de que 
el cadáver esté reducido a osamenta, i en nin-
gún caso, antes de los diez años subsiguientes 
a la inhumación. 

No está sujeta al inciso anterior la exhuma-
ción qué autorice el Presidente de la Repúbli-
ca, o que ordene la autoridad judicial. 

A R T . 1 2 1 

Podrá ordenar el Presidente de la Repúbli-
ca la clausura de cualquier cementerio que se 
establezca sin el permiso competente, o que, 
a su juicio, ofrezca manifiesto peligro para la 
salud pública. 

En el segundo de estos casos deberá proce-
der con el informe del Consejo Superior, i con 
acuerdo del Consejo de Estado. 

A R T . 1 2 2 

No se permitirán las sepultaciones sobre el 
nivel del suelo en los cementerios que se esta-
blezcan en lo futuro. 

L. p. EN CH.—39 

A R T . 1 2 3 

El Presidente de la República, previo in-
forme del Consejo Superior, dictará un regla-
mento para la ejecución de las disposiciones 
de este título. 

TITULO X. 

De la estadística médica 

ART. 1 2 4 

La oficina Central de Estadística comu-
nicará mensualmente al director del Instituto 
de Hijiene los datos concernientes a los naci-
mientos, matrimonios i defunciones inscritas 
en sus libros durante el mes anterior. 

Los estadísticos de los establecimientos de 
beneficencia pública o privados comunicarán 
también, el primero de cada mes, al director 
del Instituto, el resumen de la estadística res-
pectiva del mes anterior. 

La contravención será castigada con una 
multa de cincuenta a cien pesos, que se dobla-
rá en caso de reincidencia. 

ART. 1 2 5 

El director del Instituto podrá solicitar de 
las oficinas públicas las demás informaciones 
que estime útiles para completar la estadísti-
ca médica. 

El jefe de oficina que negare los datos su-
frirá una multa de cincuenta a cien pesos, 
que se doblará en caso de reincidencia. 

ART. 1 2 6 

Un reglamento que dicte el Presidente de 
la República, previo informe del Consejo Su-
perior, determinará, en lo demás, las condi-
ciones de este servicio. 

TITULO XI. 

Disposiciones jenerales 

A R T . 1 2 7 

Toda infracción penal de la lei sanitaria se 
perseguirá de oficio i conferirá acción popular. 

ART. 1 2 8 

Las acciones u omisiones que solo importen 
infracción de lei, Qldenanza o reglamento sa-
nitario, se reputarán faltas. 
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A R T . 1 2 9 

Podrán las autoridades sanitarias, para 
dar cumplimiento a las disposiciones que adop-
taren en el ejercicio de sus atribuciones, re-
querir de quien corresponda el ausilio de la 
fuerza pública. 

Se tendrán por autoridades sanitarias para 
este efecto, el Director Jeneral de Sanidad, 
el Alcalde i el Consejo Superior de Habitacio-
nes para Obreros. 

ART! 1 3 0 

Las multas se cobrarán administrativa-
mente. Las reclamaciones a que diere lugar 
su imposición, se tramitarán por la justicia 
ordinaria en forma breve i sumaria. 

A R T . 1 3 1 

El infractor que no se allanare a pagar la 
multa, sufrirá un dia de prisión por cada vein-
te pesos. 

TITULO XII. 

De los sueldos i viáticos 

ART. 1 3 2 

Los empleados de la administración sa-
nitaria central, gozarán de los sueldos anua-
les que a continuación se espresan: 

DIRECCIÓN JENERAL DE SANIDAD 

Director Jeneral $ 3 0 , 0 0 0 
Secretario.... 1 0 , 0 0 0 
Pro-secretario • • . . 5 , 0 0 0 
Injeniero 6,000 
Veterinario 5 , 0 0 0 
Dibujante • • 3 , 6 0 0 
Oficial 2 , 4 0 0 
Archivero 2 , 4 0 0 
Portero •• 1,800 

INSTITUTO DE H I J I E N E 

Dirección i sección de Hijiene i Demografía 

Director $ 1 4 , 0 0 0 
Secretario-tesorero 6 , 0 0 0 
Administrador.: 3 , 0 0 0 
Ayudante primero hijienisía... 4 , 8 0 0 
Ayudantes segundos, cada uno.. - • 3 , 6 0 0 
Oficial archivero 2 , 0 0 0 
Jardinero primero 1,800 
Jardinero segundo 1,200 
Portero 1,800 

Sección de Química i Toxicolojía 

Jefe $ 12,000 
Ayudante primero toxicólogo 7 , 0 0 0 
Ayudantes segundos, cada uno 4 , 8 0 0 
Ayudantes químicos, cada uno 3 , 6 0 0 
Ausiliar 1,800 

Sección de Bacteriolojía i Microscopía 

Jefe $ 1 2 , 0 0 0 
Ayudante primero bacteriólogo 7 , 0 0 0 
Ayudantes segundos, cada uno 4 , 8 0 0 
Auxiliar 1,800 

Sección de Vacuna i Seroterapia 

Jefe • • . 
Ayudante primero bacteriólogo 
Ayudantes segundos, cada uno 
Ayudante entomólogo 
Veterinario...". •• 
Caballerizos, cada uno • • . 
Cuidador • • 
Auxiliares, cada uno • 

1 4 , 0 0 0 
7 , 0 0 0 
4 , 8 0 0 
3 , 6 0 0 
8,000 
1,800 
2,000 
1,800 

Oficina Central de Desinfección 

Jefe 
Administrador 
Mecánico. — 
Jefes de desinfectadores, cada uno , 
Desinfectadores, cada uno 
Fogonero 
Cocheros primeros, cada uno.-
Cocheros segundos, cada uno... 

Inspectores sanitarios de zona 

Inspectores, cada uno • • I 

Oficina Central de Vacuna 

Jefe $ 
Secretario 
Archivero • • 
Oficiales, cada uno 
Vacunadores de primera clase, cada 

uno 
Vacunadores de segunda clase, ca-

da uno 
Portero 

Inspección de Boticas 

Médico jefe 
Farmacéuticos, cada uno. 

12,000 
4 , 8 0 0 
4 , 0 0 0 
2,600 
2,200 
1,800 
1,800 
1 , 5 0 0 

8,000 

12,000 
6,000 
3 , 0 0 0 
2,000 

3 , 0 0 0 

2,100 
1,800 

12,000 
5 , 0 0 0 
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ART. 133 

El Director Jeneral de Sanidad, gozará de 
un viático de veinte pesos diarios, cuando ten-
ga que ejercer funciones fuera de Santiago. 

El Director del Instituto de Hijiene, los je-
fes de Secciones o de Oficinas, los inspectores 
sanitarios, el injeniero i el veterinario, go-
zarán de un viático de quince pesos diarios 
cada uno; i los miembros de la Inspección de 
Boticas, i losayudantes del Instituto, de doce 
pesos diarios cada uno, siempre que desem-
peñen comisiones fuera del lugar de su resi-
dencia. 

Los vacunadores i los desinfectadores, go-
zarán de un viático de seis pesos diarios, ca-
da uno, siempre que en el ejercicio de sus car-
gos pasen la noche fuera del lugar de su residen-
cia. 

T I T U L O F I N A L 

De la observancia de este Código 

ARTÍCULO FINAL.—Empezará a rejir este 
Código, tres meses despues de su publicación 
en el Diario Oficial, i en esa fecha quedarán 
derogadas, aun en la parte en que no le fue-
ren contrarias, las disposiciones pre-existen-
tes sobre las materias de que en él se tratan. 

Sin embargo, las disposiciones de otros Có-
digos o de leyes orgánicas que se refieren, en 
jeneral, a otros objetos, solo se entenderán de-
rogadas en cuanto fueren contrarias a las dis-
posiciones de este Código. 

ARTÍCULO TRANSITORIO..—Los funcionarios 
de la actual organización sanitaria que estén 
prestando sus servicios a la fecha en que em-
piece a rejir este Código, permanecerán en su 
desempeño, sin necesidad de nuevas eleccio-
nes o nombramientos. 

Los que queden cesantes por supresión de 
sus empleos, serán preferidos, en igualdad de 
circunstancias, en la provision de los nuevos 
empleos establecidos por la presente lei. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; poi 
tanto, promulgúese i llévese a efecto como lei 
de la República. 

Santiago, a 22 de Mayo de 1918.— JUAN 
LUIS SANFUENTES.— Arturo Alessandri. 

ireccion Jeneral de Correos.—Aumento del 
sueldo del jefe de la sección de contabilidad 
i jiros postales i del jefe de la sección del 
servicio interior. 

( E s t a lei fué promulgada en el Diario Oficial 
núm. 12,981 de 29 de Mayo de 1918). 

Lei núm. 3,383.—Por cuanto, el Congreso 
Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

P R O Y E C T O D E L E I : 

ARTÍCULO Ú N I C O . — A u m é n t a s e e n d o s m i l 
pesos ($ 2,000) anuales la renta del jefe de la 
sección Contabilidad i Jiros Postales de la Di-
rección Jeneral de Correos. 

Auméntase, igualmente, en dos mil pesos 
($ 2,000) anuales, el sueldo del jefe de la sec-
ción del Servicio Interior, sub-director de Co-
rreos. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por 
tanto, promúlguese i llévese a efecto como lei 
de la República. 

Santiago, a 24 dé Mayo de 1918.— JUAN 
LUIS S A N F U E N T E S . — A r t u r o Alessandri. 

Industria salitrera.—Fondos para atender a su 
fomento 

(Esta lei fué promulgada en el Diario Oficial 
núm. 12,088 de 7 de Junio de 1918). 

Lei núm. 3,386,—Por cuanto el Congreso 
Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

ARTÍCULO ÚNICO.—Autorízase al Presiden-
te de la República para que invierta hasta la 
suma de veinticinco mil pesos ($ 25,000), en 
los gastos que demanden los estudios relati-
vos a la mejor organización de la industria sa-
litrera i a la solucion de los problemas que con 
ella se relacionan. 

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, he 
tenido a bien aprobarlo i sancionarlo; por 
tanto, ordeno se promulgue i lleve a efecto 
como lei de la República. 

Santiago, a 31 de Mayo de 1918.— J U A N 
LUIS SANFUENTES.— Luis Claro Solar. 


